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RECURSO AUTO 28-04-2022 PROCESO 150013153002-2021-00184-00

civitatis asociados <civitatis.asociados@gmail.com>
Mar 3/05/2022 8:16 AM

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Boyacá - Tunja <j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA
E.                                            S.                                            D.

 

 
Ref. RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DEL VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL DOS MIL

VEINTIDÓS (2022)
PROCESO: 2021-0184

Demandante: OLIVERIO DALLOS DALLOS
Demandado: JAIRO ISRAEL VARGAS GIL

 

ASTRID C. SAMACÁ SUÁREZ abogada en ejercicio, identificada con C.C. No. 1.049.637.539 expedida
en Tunja y portadora de la T.P. No. 313215 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad
de apoderada del señor OLIVERIO DALLOS DALLOS identificado con cédula de ciudadanía No.
4.079.450 expedida en Cerinza, por medio del presente escrito procedo comedidamente a presentar
recurso de reposición en contra del auto del veintinueve (29) de abril del 2022 proferido dentro del
proceso de la referencia, mediante el cual “De acuerdo con lo ordenado, en el auto de fecha diez (10) de febrero
de dos mil veintidós (2022), SE ORDENA dar estricto cumplimiento a lo ordenado, es decir, enviar a la dirección
allegada, Carrera 7 N° 5 30 de Samacá Boyacá la providencia admisoria y la demanda por el término legal de veinte
(20) días (artículo 369 ejusdem), conforme al Decreto Legislativo 806 de 2020, legislación vigente para efecto de
realizar la notificación. Acredítese esta actuación al Juzgado. Se ordena a la apoderada dar estricto cumplimiento a
lo ordenado, so pena de aplicar el Desistimiento Tácito de que trata el Art 317 del CGP” (subrayado por fuera
del texto); lo anterior en concordancia con los siguientes argumentos:

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO

 
Manifiesta el juzgado de conocimiento en auto del veintiocho (28) de abril, que “Se ordena a la apoderada
dar estricto cumplimiento a lo ordenado, so pena de aplicar el Desistimiento Tácito de que trata el Art 317 del
CGP”, sin embargo, esta apoderada ve con extrañeza lo manifestado como argumento para ordenar a
esta apoderada repetir la notificación por aviso, toda vez que como se puede verificar el correo
electrónico por el cual se remitió la notificación del artículo 292, la cuenta con dos (2) archivos PDF, los
cuales se identifican como “NOTIFICACIÓN POR AVISO 2021-00184.PDF” y “SOPORTES
NOTIFICACIÓN POR AVISO.PDF”, siendo este último, el que soporta el envío acompañada de la guía
de envío, la notificación, el auto admisorio de la demanda, la demanda y cada uno de sus anexos, la
subsanación de la demanda y el certificado de entrega en la CARRERA 7 # 5-30 del municipio de
Samacá, al demandado en treinta y tres (33) folios, con cada folio acompañado de “COPIA COTEJADA”,
en cumplimiento tal y como lo solicitó el despacho mediante auto del diez (10) de febrero del dos mil
veintidós (2022).
 
De igual forma el día diez (10) de Marzo del dos mil veintidós (2022) se remitió el envío acompañada de
la guía de envío, la notificación, el auto admisorio de la demanda, la demanda y cada uno de sus anexos,
la subsanación de la demanda y el certificado de entrega en la CARRERA 7 # 5-30 del municipio de
Samacá, al demandado en treinta y un (31) folios, soportando la notificación personal.
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Por lo que no existe sentido lógico, en que su despacho entienda y haga ver como si esta apoderada no
hubiera cumplido con la notificación conforme lo dicta la norma procesal y su despacho, más aún
cuando los correos y la información mencionada ya obra en su despacho y se encuentra integrada al
expediente digital, situación que se corroboró en día dos (02) de Mayo del dos mil veintidós (2022).
 
Por lo anterior, con el fin de dar total claridad de los envíos realizados y soportar lo manifestado, se
individualiza la información allegada de la siguiente forma:
 

1)      “Gmail- OFICIO NOTIFICACIÓN PROCESO 2021-184.PDF”
 
 

 
2. “GMAIL-OFICIO 292 CGP PROCESO 2021-184.PDF”

 
 
En consecuencia de lo anterior presentó las siguientes:
 

PETICIONES:
 

PRIMERO: Sírvase conceder y despachar de manera favorable el recurso de reposición en contra del el
auto proferido por su despacho el veintiocho (28) de Abril del dos mil veintidós (2022) y notificado por
estado y publicado en el micrositio el veintinueve   (29) de Abril del dos mil veintidós (2022), y en
consecuencia se sirva REVOCAR el mismo.
 
SEGUNDO: De lo anterior, sírvase declarar notificado en conformidad con lo establecido en los
artículos 291 y 292 del C.G.P.
 
TERCERO: Consecuencialmente, solicitó se dé continuidad con el proceso en los términos del código
general del proceso, y en consecuencia, una vez transcurridos los veinte (20) días que otorga la norma
procesal para la contestación de la demanda contados a partir del día siguiente de la notificación por
aviso la cual se dio el día doce (12) de abril de dos mil veintidós (2022), se proceda con el trámite
pertinente para el nombramiento de curador ad-litem para efectos pertinentes.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 

El recurso de reposición y en subsidio el de apelación, se presentan en concordancia con los artículos
291, 292 y 318 del C.G.P. en concordancia con lo establecido en el Decreto Legislativo 806 de 2020,
legislación vigente para efecto de realizar la notificación. 

 
OPORTUNIDAD DEL RECURSO

 
Es pertinente mencionar que el presente recurso de reposición se presente en debido terminó  contando
los tres (3) días para su interposición a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su estado es
decir el día veintinueve (29) de Abril del 2022.

 
ANEXOS

 
Me permito anexar los documentos aducidos en un solo documento PDF.
 

NOTIFICACIONES
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El demandado en la  Carrera 7 N° 5-30 de Samacá, Boyacá.
Celular: 3124572415
 
Se declara que no conoce la dirección de correo electrónico del demandado.
 
La suscrita continúa recibiendo notificaciones en la Carrera 13 No. 31-32 Edificio Andes de la ciudad de
Tunja.
E-mail: civitatis.asociados@gmail.com.
Celular: 3022851698-3175816174.
 
Del señor Juez,
 
 
Atentamente,
 

 

______________________________
ASTRID C. SAMACÁ SUÁREZ
C.C. 1.049.637.539 de Tunja
T.P No.313215 C.S de la J.
ascasasu@gmail.com
Civitatis.asociados@gmail.com       

--  

_______________________________
Civitatis Abogados Asociados S.A.S.
Carrera 13 No. 31-32 Local 1
Barrio Jorge Eliecer Gaitan Tunja, Boyaca
Celular 3175816174-3022851698 
Correo Electronico: civitatis.asociados@gmail.com         
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civitatis asociados <civitatis.asociados@gmail.com>

OFICIO NOTIFICACIÓN PROCESO 2021-184 

civitatis asociados <civitatis.asociados@gmail.com> 10 de marzo de 2022, 12:39
Para: j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA   
E.                          S.                           D.
 

Ref. PROCESO DECLARATIVO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
No.2021-00184

ASUNTO: NUEVA DIRECCION DE NOTIFICACION
DEMANDANTE: OLIVERIO DALLOS DALLOS

DEMANDADO: JAIRO ISRAEL VARGAS GIL
 
ASTRID C. SAMACÁ SUÁREZ abogada en ejercicio, identificada con C.C. No. 1.049.637.539 expedida en
Tunja y portadora de la T.P. No. 313215 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderada del señor OLIVERIO DALLOS DALLOS identificado con cédula de ciudadanía No. 4.079.450
expedida en Cerinza, de acuerdo al poder conferido, con todo respeto presento a su despacho soportes de
citación para notificación personal remitidos conforme  los  lineamientos del artículo 291 del C.G.P y en
cumplimiento a lo ordenando mediante auto del diez (10) de febrero del 2022, el cual fue recibido el siete
(07) de Marzo del dos mil veintidós (2022).
 
Lo anterior se realizó en cumplimiento al numeral 2° del auto proferido el nueve (09) de septiembre del dos
mil veintiuno (2021).
 

ANEXOS
 

· Copia cotejada del oficio remitido de citación para notificación personal en cumplimiento del
artículo 291 del C.G.P
·  Guía de entrega certificada con el No.YP004677962CO.
· Soporte de entrega emitido por la empresa 472 descargado de su página web.

NOTIFICACIONES
 
El demandado en la  Carrera 7 N° 5-30 de Samacá, Boyacá.
Celular: 3124572415
 
Se declara que no conoce la dirección de correo electrónico del demandado.
 
La suscrita continúa recibiendo notificaciones en la Carrera 13 No. 31-32 Edificio Andes de la ciudad de
Tunja.
E-mail: civitatis.asociados@gmail.com.
Celular: 3022851698-3175816174.
 
Del señor Juez,
 
 
Atentamente,
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______________________________
ASTRID C. SAMACÁ SUÁREZ
C.C. 1.049.637.539 de Tunja
T.P No.313215 C.S de la J.
ascasasu@gmail.com
Civitatis.asociados@gmail.com 

Remitente notificado con  
Mailtrack

2 archivos adjuntos

OFICIO NOTIFICACIÓN 2021-184.pdf 
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ANEXOS SOPORTES 2021-184.pdf 
10031K
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Cer�ficación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La  información aquí contenida es auténtica e inmodificable.
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civitatis asociados <civitatis.asociados@gmail.com>

OFICIO 292 CGP PROCESO 2021-184 

civitatis asociados <civitatis.asociados@gmail.com> 4 de febrero de 2022, 10:17
Para: j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
CCO: OLIVERIO DALLOS <oliveriodallos501@gmail.com>

SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA   
E.                          S.                           D.
 

Ref. PROCESO DECLARATIVO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
No.2021-00184

ASUNTO: NUEVA DIRECCION DE NOTIFICACION
DEMANDANTE: OLIVERIO DALLOS DALLOS

DEMANDADO: JAIRO ISRAEL VARGAS GIL
 
ASTRID C. SAMACÁ SUÁREZ abogada en ejercicio, identificada con C.C. No. 1.049.637.539 expedida en
Tunja y portadora de la T.P. No. 313215 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderada del señor OLIVERIO DALLOS DALLOS  identificado con cédula de ciudadanía No. 4.079.450
expedida en Cerinza, de acuerdo al poder conferido, con todo respeto presento a su despacho soportes de
para notificación por aviso remitidos conforme los lineamientos del artículo 292 del C.G.P el cual fue
recibido el tres (03) de Febrero del dos mil veintidós (2022).
 
Lo anterior se realizó en cumplimiento al numeral 2° del auto proferido el nueve (09) de septiembre del dos
mil veintiuno (2021).
 

ANEXOS
 

· Copia cotejada del oficio remitido de notificación por aviso remitidos conforme los lineamientos
del artículo 292 del C.G.P
·  Guía de entrega certificada con el No.YP004617059CO.
· Soporte de entrega emitido por la empresa 472 descargado de su página web.

NOTIFICACIONES
 
El demandado en la  Carrera 7 N° 5-30 de Samacá, Boyacá.
Celular: 3124572415
 
Se declara que no conoce la dirección de correo electrónico del demandado.
 
La suscrita continúa recibiendo notificaciones en la Carrera 13 No. 31-32 Edificio Andes de la ciudad de
Tunja.
E-mail: civitatis.asociados@gmail.com.
Celular: 3022851698-3175816174.
 
Del señor Juez,
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Atentamente,
 

 

______________________________
ASTRID C. SAMACÁ SUÁREZ
C.C. 1.049.637.539 de Tunja
T.P No.313215 C.S de la J.
ascasasu@gmail.com
Civitatis.asociados@gmail.com

Remitente notificado con  
Mailtrack

2 archivos adjuntos

OFICIO 292 CGP PROCESO 2021-184.pdf 
321K

SOPORTES DE ENVIO 2021-184.pdf 
1447K
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Trazabilidad Web Ver_certificado_entrega

N° Guia Buscar

Para visualizar la guia de version 1 ; sigue las instruccciones de ayuda para habilitarlas

1 of 1 Find | Next  

Guía No. YP004742618CO
Fecha de Envio: 11/04/2022 13:12:46

Tipo de Servicio: NOTIEXPRESS

Orden de 
servicio:

1 300.00 10600.00Cantidad: Peso: Valor:

Datos del Remitente:

Nombre: Ciudad: TUNJA Departamento
:

BOYACAASTRID SAMACA

3022851698Dirección: Teléfono:CRA 13 #  31- 32 BRR GAITAN  LOCAL 1 

Datos del Destinatario:

Nombre: JAIRO ISRAEL VARGAS GIL Ciudad: SAMACA_BOYACA Departamento: BOYACA

3124572415Dirección: CARRER 7 # 5-30  SAMACA  Teléfono:

Carta asociada:  Código envío paquete:  Quien Recibe: 

Envío Ida/Regreso Asociado:  

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones

11/04/2022 01:12 PM PV.TUNJA Admitido

11/04/2022 05:28 PM PV.TUNJA En proceso

11/04/2022 06:27 PM PO.TUNJA En proceso

13/04/2022 03:22 PM PO.TUNJA Entregado

13/04/2022 03:33 PM PO.TUNJA Digitalizado
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Cer�ficación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La  información aquí contenida es auténtica e inmodificable.


